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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 076 del 27/05/2022 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando 

que la notificación del auto admisorio a la señora Claudia Yaneth Loaiza 

Vélez se surtió de la siguiente forma: 

 

Se notificó, a través del Centro de Servicios Judiciales, del contenido del auto 

que ordenó su citación mediante aviso, el cual se entendió surtido al finalizar 

el día 29 de abril de 2022. Los términos transcurrieron así: Retiro de copias: 

2, 3 y 4 de mayo de 2022. Traslado: 5, 6 y 9 de mayo de 2022.  

 

Dentro de dicho lapso no se recibió escrito de contestación. 

 

 

Manizales, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 

Oficial Mayor 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17001-31-03-003-2021-00048-00 

Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 076 del 27/05/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  EXPROPIACIÓN 

 

Demandante: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS 

 

Demandados: María Consuelo Vélez Muñoz, Carlos Ariel Vélez Muñoz, José Otoniel Vélez 

Muñoz, José Israel Vélez Muñoz y Rosalina Rodriguez Vélez, como herederos 

determinados del señor Jesús Hernán Vélez Muñoz, y demás herederos 

indeterminados de este último.  

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00048-00 

Sustanciación No. 381 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, téngase por notificada mediante aviso a la 

señora a Claudia Yaneth Loaiza Vélez del contenido del auto admisorio y del que ordenó su 

citación, conforme a las diligencias surtidas a través del Centro de Servicios Judiciales y que se 

mencionan en la aludida constancia. Además, se tiene por no contestada la demanda por parte de 

la misma. 

 

A la ejecutoria del presente auto, pásese el expediente a Despacho para continuar con el desarrollo 

del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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